
Expediente: 1500/12
Carátula: FERNANDEZ ANALIA VERONICA C/ AUTO DEL SOL S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23186223764 - AUTO DEL SOL S.A., -DEMANDADO/A
20235175801 - FIAT AUTO ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20254989518 - FERNANDEZ, ANALIA VERONICA-ACTOR/A
27282211101 - ROSSI COLOMBO, FEDERICO-PERITO
90000000000 - GONZALEZ, SILVIA BEATRIZ-PERITO
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1500/12

*H102325421359*
H102325421359

JUICIO: FERNANDEZ ANALIA VERONICA c/ AUTO DEL SOL S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 1500/12

Proveyendo actuación: OTROS - POR: DIAZ LUNA, ESTELA MARIA DE LOURDES - 20/03/2025
05:53

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Atento a que los fondos depositados en la cuenta judicial
es por una parte, en concepto de capital y, por otro, lo que quedó sin cobrar de la dación en pago
realizada mediante escrito de fecha 18/10/2023, a la dación en pago al letrado Christian Anibal
Fernández sobre los fondos existentes: no ha lugar. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA -
JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. ATF-1500/12

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
17/06/2025 - 08:59:31


